
 
INFORME DE GESTION MIPG 2023 “CONCEJO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA” 
 
El  concejo de Floridablanca, en una primera medición, bajo los lineamientos e 
instrumentos establecidos por las entidades líderes de política, con el fin de 
identificar la Línea Base, para establecer los lineamientos, politicas, estrategias y 
herramientes de esta version de modelo , la corporacion viene trabajando en los 
autodiganosticos para asi poder cunplir con lo establecido en la ley. 
 
Adecuaciones y ajustes para la completa y adecuada implementación de 
MIPG 
Tomando como referencia la línea base, el concejo hará las adecuaciones y ajustes 
correspondientes para el diseño, desarrollo o mantenimiento de aquellos aspectos 
de MIPG en los cuales se detectaron falencias y fortalezas. El producto concreto 
será la documentación de las adecuaciones y ajustes que cada entidad adelantará 
a manera de plan de actualización de MIPG. 
 
En este paso, es importante que las entidades apliquen el contenido del Aparte III 
del presente Manual, en donde se encuentra en detalle, el alcance, los aspectos 
Los resultados de la identificación de la Línea Base servirán de insumo para que  
líderes de cada  política determinen los criterios diferenciales y los mecanismos para 
poder realizar la adecuada implementacion del MIPG. 
 
AUTODIAGNOSTICO DE GESTION ESTRATEGICA DE TALENTO HUMANO 
 

 
 

 
 
DEBILIDADES 

• Elaborar el Plan de Acción 
Una vez identificado el nivel de madurez en el que se ubica la entidad, se debe 
diseñar un plan de acción que le permita avanzar en la Gestión Estratégica del 
Talento Humano. 



• Implementar el Plan de Acción 
Esta etapa consiste en la implementación del plan de acción para obtener un 
impacto en la GETH. El propósito es adelantar acciones que conduzcan al 
fortalecimiento de aquellos aspectos, en el ciclo del servidor público (ingreso, 
desarrollo y retiro). 

• Revisar y evaluar la implementación del Plan Estratégico de Talento Humano 
       que incluye: Programa de Inducción, re inducción, políticas de bienestar social  
       incentivos, Plan Institucional de Capacitación que responda a cambios 
       organizacionales, técnicos o normativos. 

• Revisar y ajustar el Plan Institucional de Capacitación y Elaborar los Proyectos 
       de Aprendizaje en Equipo. 

• Revisar y ajustar plan de bienestar e incentivos. 

• Revisar y ajustar evaluación de desempeño. 

• Realizar la reinducción teniendo en cuenta los nuevos lineamientos y políticas. 

• Medición, análisis y mejoramiento del clima organizacional. 

• Revisar y ajustar el manual de perfiles y responsabilidades. 

• Actualización hojas de vida. 
 
AUTODIAGNOSTICO POLITICA DE INTEGRIDAD 
 

 
 
 

 
 
 
DEBILIDADES 
 

• Poca socialización y conocimiento del código de ética de la entidad. 

• No se ha definido los roles y responsabilidades del Comité de ética  
 
AUTODIAGNOSTICO POLITICA DE CONFLICTO DE INTERESES 

 



 
 
 
DEBILIDADES 
 

• Actualizar el mapa de riesgos por procesos, establecer plan de manejo de 
riesgos de acuerdo al contexto de conflicto de interes. 

• Emitir los lineamientos precisos para el tratamiento, manejo y seguimiento a los 
riesgos que afectan el logro de los objetivos institucionales. 

• Identificar los riesgos de corrupción (que se tratarán en el Plan Anticorrupción 
que defina la entidad), los riesgos de contratación, los riesgos para la defensa 
jurídica, entre otros. 
 
 

AUTODIAGNOSTICO PLAN ANTICORRUPCION 
 

 
 
 



 
 
 
DEBILIDADES 

• Deficiente participación en la Construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción 
de los ciudadanos, usuarios o grupos de interés. 
PLAN DE ACCION 

• Revisar y ajustar el plan anticorrupción y de atención al ciudadano, a los 
lineamientos de MIPG. 

• Ajustar el mapa de riesgos de corrupción por procesos. 
 
 
AUTODIAGNOSTICO DE LA GESTION DE LA RENDICION DE CUENTAS  
 
 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
RECOMENDACIONES 
 
 
Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta  
la siguiente Política de Gestión y Desempeño Institucional: 

• Revisar y actualizar los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y 
evaluación establecidos en la entidad y por otras autoridades. 

• Evaluar el logro de los resultados. 

• Evaluar la gestión del riesgo en la entidad. 

• Evaluar la percepción de los grupos de valor. (comunidad, sujetos de control, 
organismos de control social). 
 
 
AUTODIAGNOSTICO GESTION DOCUMENTAL 

 
 
DEBILIDADES 
Elaboración, aprobación, implementación y publicación del documento Sistema 
Integrado de Conservación - SIC 
Plan de trabajo 

• Identificar y gestionar la información externa. 

• Identificar las fuentes de información externa. 

• Frente a este último aspecto, es necesario resaltar que la administración de las 



 peticiones, quejas, reclamos y denuncias constituye un medio de información 
 directo de la entidad con los grupos de valor y las partes. 

• Identificar y gestionar la información y comunicación interna. 

• Ajustar el plan de comunicaciones internas y externas para la gestión y avances 
 del sistema de gestión de calidad. 

• Elaboración, aprobación, implementación y publicación del documento Sistema 
        Integrado de Conservación – SIC. 

• Implementación de los requisitos de integridad, autenticidad, inalterabilidad, 
 disponibilidad, preservación y metadatos de los documentos electrónicos de 
 archivo en el Sistema de Gestión de Documento Electrónico. 

• Clasificación de la información y establecimiento de categorías de derechos y 
 restricciones de acceso a los documentos electrónicos. 


